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4  �Organización del Área de Gobierno de Urbanismo  
y Vivienda

4.1. Organigrama del Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda
El Alcalde, por Decreto de fecha 16 de junio de 2007, estableció las nuevas Áreas en las que se estructura la Administración 
municipal. De conformidad con el mismo el Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda se organiza según el siguiente organi-
grama:
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4.2. �Personal del Área de Gobierno  
de Urbanismo y Vivienda

El Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda según las mo-
dificaciones en su Relación de Puestos de Trabajo cuenta en 
2009 con una plantilla de 1.225 puestos de trabajo, de los 
cuales el 26,6% de las plazas se encuentran vacantes.

 
Durante el ejercicio 2009 se da la circunstancia de que aparecen 
141 puestos vacantes sin dotación presupuestaria específica, lo 
que supone un 11,5% del total de la plantilla, que no pueden ser 
cubiertos en tanto no sean dotados económicamente.

DATOS REFERENTES A LA PLANTILLA DE PERSONAL DEL ÁREA DE GOBIERNO DE URBANISMO Y VIVIENDA EN EL EJERCICIO 2009

         Puestos

Ocupados Vacantes Total

Dotados No dotados

Delegación Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda 15 - - 15

Coordinación General de 
Urbanismo

Oficina Auxiliar y Consejería Técnica de la Coordinación General de Urbanismo 14 5 2 21

Subdirección General de Régimen Jurídico 19 3 - 21

Dirección General de Planeamiento Urbanístico 155 24 37 216

Dirección General de Ejecución y Control de la Edificación 302 49 46 397

Dirección General de Gestión Urbanística 142 33 27 202

Dirección General de la Oficina del Centro 16 5 6 27

Coordinación General de 
Proyectos Singulares

Oficina Auxiliar Coordinación General 1 1 - 2

Dirección General de Proyectos Singulares 25 6 - 31

Dirección General de Gestión de Proyectos 13 6 - 19

Coordinación General de Vivienda 17 6 3 26

Secretaría General Técnica Oficina Auxiliar Consejería de Apoyo de la Secretaría General Técnica 6 3 1 10

Subdirección General de Asesoramiento y Coordinación Jurídica 20 3 4 27

Subdirección General de Contratación y Asuntos Generales 65 22 9 96

Servicio de Programación Económica 14 8 2 24

Servicio de Recursos Humanos 74 12 4 91

Total Puestos 898 186 141 1.225

EQUIPO DIRECTIVO DEL ÁREA DE GOBIERNO DE URBANISMO Y VIVIENDA

Delegada del Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda:  Pilar Martínez López

Secretaria General Técnica:  Paula Mato García-Augustín
Subdirectora General de Asesoramiento y Coordinación Jurídica:  Inés Cámara Martín
Subdirectora General de Contratación y Asuntos Generales:  Rocío Picón Rodríguez

Coordinadora General del Área de Urbanismo:  Beatriz Lobón Cerviá
Subdirector General de Régimen Jurídico:  Antonio Pastor Toro

Director General de Planeamiento Urbanístico:  Joaquín Mañoso Valderrama
Subdirector General de Planificación General y Periferia Urbana:  Juan Manuel Fernández Alonso
Subdirector General de Planificación y Revitalización del Centro Urbano:  Juan Carlos Lasheras Merino

Directora General de Gestión Urbanística:  Isabel Barona Villalba
Subdirector General de Adecuación Urbanística:  Luis Martínez López
Subdirectora General de Promoción del Suelo:  Rosa Sanz Muñoz-Navas
Subdirectora General de Patrimonio Municipal del Suelo:  Aranzazu Amostegui Fernández

Director General de Ejecución y Control de la Edificación:  Norberto Rodríguez Pérez
Secretario Permanente de la O.M.T.L.U:  Javier del Palacio
Subdirector General de Edificación:  Ángel Sanz D’Astek
Subdirector General de Disciplina y Control de La Edificación:  Emilio García de Burgos

Director General de la Oficina del Centro:  Ángel Luis Fernández Muñoz
Subdirectora General de la Oficina del Centro:  Beatriz Blanco García

Coordinador General de Proyectos Singulares:  Manuel Arnáiz Ronda
Director General de Gestión de Proyectos:  José María Ortega Antón

Subdirector General Jurídico Administrativo:  Jesús Ignacio Pascual Martín
Subdirector General de Información y Participación:  Emilio Martínez Vidal

Director General de Proyectos Singulares:  Javier Hernández Morales
Subdirector General de Proyectos 1:  Jorge Presa Matilla
Subdirector General de Proyectos 2: 
Subdirector General de Coordinación de Actuaciones:  Joaquín Marín Arce

Coordinador General de Vivienda:  Juan José de Gracia Gonzalo
Subdirector General de Gestión de Vivienda:  Guillermo Costa Pérez-Herrero

Empresa Municipal de la Vivienda y Suelo de Madrid, S.A. (EMVS, S.A.)
Director General de Producción:
Director General de Gestión:  Pablo Olangua Fernández
Directora General de Administración:  Isabel Pinilla Albarrán


